
Cambios de cuenta bancaria de pensionados y beneficiarios

Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados
Públicos

Institución: Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos

Categoría de
servicios:

Depto. Atencion Pensionado

Nombre: Cambios de cuenta bancaria de pensionados y beneficiarios

Dirección: Departamento de Atención a Pensionados (oficina central
INPEP)

Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m a 4:00 p.m (sin cerrar a
mediodia)

Tiempo de respuesta: 10 minutos

Área responsable: Departamento de Atención a Pensionados

Encargado del
servicio:

Departamento de Atención a Pensionados

Descripción: Cambios de cuenta bancaria de pensionados y beneficiarios

Requisitos generales: Se presenta el usuario pensionado o beneficiario a las
oficinas de INPEP, en ventanilla de área de control de
sobrevivencia del Departamento de Atención a Pensionados,
a solicitar cambio de cuenta bancaria, en la cual el
asesor o asesora de control de sobrevivencia o
trabajadora social, solicita la siguiente documentación:
- DUI vigente
-NIT
-Carnet de pensionado
-Copia de la cuenta bancaria
Anexa las fotocopias de la cuenta bancaria y DUI
ampliadas a un 150% (en los casos de representante legal
o tutor, entregan fotocopia del poder administrativo con
claúsula especial en el que se faculta realizar el
trámite de cuenta bancaria o documento de tutoría
otorgado por Juzgado de Familia y de DUI).

Costo: Gratuito

Observaciones: N/A
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